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Actualizado 10/11/2006 - 02:53:39 

ABC 

 

TOLEDO. El Grupo Arqueológico y de Costumbres Populares «Villa de Orgaz» tildó 

ayer de «irresponsables» al alcalde del municipio, el socialista Lucas Sánchez, y a su 

equipo de Gobierno por permitir que el edificio municipal que alberga el teatro 

municipal, el consultorio médico y el Hogar del Jubilado siga abierto al público, pese al 

riesgo de desplome anunciado esta semana por el Ayuntamiento. Concretamente, la 

techumbre de unas dependencias situadas en el segundo piso amenaza con caerse. Justo 

debajo están el Hogar del Jubilado y, al lado, el consultorio médico, adonde asisten 

diariamente una gran cantidad de personas. 

La respuesta del Ayuntamiento se produjo tras denunciar el grupo arqueológico que ese 

inmueble tenía una importancia histórica. El Consistorio negó ese supuesto valor 

artístico y aseguró que el edificio, que será derribado para construir sobre el solar otro 

inmueble, tiene graves problemas de estructura. Desde la organización vecinal se pide al 

alcalde y a los concejales que dimitan, ya que, afirman, el Ayuntamiento «no hace nada 

por evitar ese posible peligro». 

El grupo «Villa de Orgaz» afirma también que no ha realizado tareas de mantenimiento 

y conservación en el edificio, a pesar de que esta asociación registró el 10 de julio de 

2001 un escrito en el Ayuntamiento informando de la existencia de polillas o carcomas, 

Publicación: Reprenden al alcalde de Orgaz por tener abierto el edificio con riesgo de 
desplome  .—En ABC,  10-11-2006 

  



 

Villa de Orgaz > Orgaz en la prensa  
Selección: Jesús Gómez Fernández-Cabrera. Septiembre de 2010. 
Disponible en: www.villadeorgaz.es 
  

 

y solicitaba que se efectuara un rápido tratamiento, lo que nunca se realizó. La 

asociación continúa recogiendo firmas contra la demolición del edificio y está a la 

espera de una resolución de la Delegación Provincial de Cultura. 
 

 


